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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

33/2010-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓNDE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 66/2010. 

RECURRENTE Y 
ACTORA: CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 

28/mayo/2012 
Visto el voto particular que se formula relativo a la 
sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso de 
reclamación; notifíquese por lista y mediante oficio a las 
partes y envíese copia certificada al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional de la que 
deriva este asunto. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 22/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 

29/mayo/2012 
Se tienen por presentados al Presidente de la Directiva 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso 
y al Procurador General de Justicia, ambos del Estado 
de San Luis Potosí, dando contestación a la demanda; 
asimismo, como delegados a las personas que 
respectivamente mencionan; como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad el que indican y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que exhiben. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo estatal, 
exhibiendo los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada. Con copia de los oficios de cuenta, dése 
vista a la parte actora y a la Procuradora General de la 
República; y en cuanto a los anexos, éstos quedan a la 
vista de las partes. Visto el estado procesal del 
expediente, se señala fecha para la audiencia de ley. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 21/2011. 

ACTOR Y DEMANDADO 
EN LA RECONVENCIÓN: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

28/mayo/2012 
Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada en el incidente de nulidad de 
notificaciones derivado de la presente controversia 
constitucional 21/2011. 

4 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
19/2012-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 21/2011. 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

28/mayo/2012 
Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por el Ministro Instructor en el 
incidente de nulidad de notificaciones derivado de la 
controversia constitucional 21/2011. 
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5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 10/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO DEL MAR, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA. 

28/mayo/2012 
Visto el dictamen de la Ministra instructora, envíese este 
asunto para su radicación y resolución a la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 94/2008. 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

28/mayo/2012 
Visto el voto concurrente que se formula, relativo a la 
sentencia dictada en este asunto por la Segunda Sala y 
toda vez que se ordenó el archivo del expediente, 
agréguese el citado voto para los efectos a que haya 
lugar. 

 


